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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de marzo de dos mil veintiséis.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTO el expediente electrónico formado con motivo   del Recursos de Revisión 08343/INFOEM/IP/RR/2025 promovido por XXXX, a través del Sistema de Acceso a la Información, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Rayón, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El tres de junio de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información, la solicitud de información pública registrada con el número 00048/RAYON/IP/2025, en la que se solicitó la siguiente información:

“Copia del oficio no. F00123-JSR/AUPB-JU06032025-0001 de fecha seis de marzo de dos mil veinticinco. de la Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad del Municipio de Rayón copia de las Licencias de Uso de Suelo que emitio la Dirección de Obras Públicas y desarrollo Urbano del Municipio de Rayón, con numero LUS/COMOyDU/0001/2023 y LUS/COMOyDU/0002/2023, ambas de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. Copia de recibo de pago por las licencias de uso de suelo antes mencionadas Copia de las Licencias de Alineamientoy Número Oficial mediante documentos nos. CA/COMOyDU/005/2023, de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés y CA/COMOyDU/006/2023, de fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós. copia de recibos de pago de dichas licencias copia de la Factibilidad de Servicios para el desarrollo, mediante oficio no. PMR/PM/001/2024 de fecha ocho de enero de dos mil veinticuatro. copia de recibo de pago de esa factibilidad. Acuerdo de cabildo donde se haya aprobado EL CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO (HABITACIONAL MEDIO, COMERCIAL Y DE SERVICIOS) DENOMINADO “CONJUNTO URBANO RAYÓN”, UBICADO EN CAMINO A SAN LUCAS NÚMEROS 2 Y 483, SANTA MARÍA RAYÓN, EN EL MUNICIPIO DE RAYÓN, ESTADO DE MÉXICO. Nombramiento del titular del área de Obras Públicas en la administración 2022-2024 copia de constancia de mayoria del presidente. munciipal de la adminstracion 2022-2024 y del titular del área de Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad 2022-2024 Contancia de mayoria de la actual presidenta nombramiento del titular del área de Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad del Municipio de Rayón actual plan de desarrollo urbano actualizado tipo de uso de suelo autorizado en plan de desarrollo urbanod e rayón en el predio ubicado en Camino a San Lucas Nos. 2 y 483, Santa María Rayón Manual de porcedimeintos del area de Desarrollo Urbano y Movilidad del Municipio de Rayón Acta de cabildo donde se autorice al presidente municipal para emitir factibilidad de servicios.”

· Modalidad de entrega: Sistema de Acceso a la Información

2. El nueve de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO giro el requerimiento para que fuera atendida la solicitud de información 00048/RAYÓN/IP/2025. 

3. El veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO emitió el acuerdo de prórroga para que fuera atendida la solicitud de información 00048/RAYÓN/IP/2025.

4. El  tres de julio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO entrego dos archivos electrónicos, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 
PMR_UT_146_2025.pdf: oficio de la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que anexa las respuestas de los servidores públicos habilitados, así como el acuerdo y resolución del Comité de Transparencia. 

Respuesta Solicitud 00048_2025.zip: carpeta zip que contiene el archivo Respuesta Solicitud 00048_2025.pdf, mismo que no puede ser visualizado. 


5. El nueve de julio  de dos mil veinticinco, el solicitante interpuso recurso de revisión en contra de la respuestas emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.1fob9te]
· ACTO IMPUGNADO: “negativa a la información”

· [bookmark: _heading=h.3znysh7]RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “el archivo que envia esta dañado y no se puede visualizar, por lo cual es una mala practica para no proporcionar la información.”

6. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso fue turnado a la ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

7. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del quince de julio de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. En esa línea, tal y como se observa en el expediente electrónico el SUJETO OBLIGADO el catorce de agosto de dos mil veinticinco,  agregó dos archivos electrónicos formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 
InformeJustificado_RR8343_2025.pdf: Informe Justificado de la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se vuelve a enviar el archivo con el que se dio respuesta. 

Respuesta Solicitud 00048_2025.zip: carpeta zip que contiene el archivo Respuesta Solicitud 00048_2025.pdf, mismo que no puede ser visualizado. 

9. Por su parte el RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera. 

10. El cinco de marzo de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación de plazo para emitir resolución.

11. [bookmark: _heading=h.2et92p0]Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha  once de marzo de dos mil veintiséis, decretó el cierre de instrucción de los expedientes, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _heading=h.162m1m3fkzl6]
[bookmark: _GoBack]C O N S I D E R A N D O
 
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]PRIMERO. De la competencia
12. [bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
13. [bookmark: _heading=h.4d34og8]Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el tres de julio de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día cuatro de julio al siete de agosto de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día nueve de julio de dos mil veinticinco; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

14. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre completo o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

15. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:
“Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”(Sic)

16. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

17. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”(Sic)

18. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

19. Lo que se fortalece con el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6º., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”(Sic)

20. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
21. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que la particular solicitó la información que a continuación se desagrega:
1.- Copia del oficio no. F00123-JSR/AUPB-JU06032025-0001 de fecha seis de marzo de dos mil veinticinco de la Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad del Municipio de Rayón.

2.- Copia de las Licencias de Uso de Suelo que emitió la Dirección de Obras Públicas y desarrollo Urbano del Municipio de Rayón, con números LUS/COMOyDU/0001/2023 y LUS/COMOyDU/0002/2023, ambas de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés

3.- Copia de recibo de pago por las licencias de uso de suelo LUS/COMOyDU/0001/2023 y LUS/COMOyDU/0002/2023

 4.- Copia de las Licencias de Alineamiento números CA/COMO yDU/005/2023, de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés y CA/COMOyDU/006/2023, de fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós. 

5.- Copia de recibos de pago de dichas licencias de las Licencias de Alineamiento números CA/COMO yDU/005/2023, de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés y CA/COMOyDU/006/2023, de fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós. 

6.- Copia de la Factibilidad de Servicios para el desarrollo, mediante oficio no. PMR/PM/001/2024 de fecha ocho de enero de dos mil veinticuatro.

 7.- Copia de recibo de pago de la Factibilidad de Servicios para el desarrollo, mediante oficio no. PMR/PM/001/2024 de fecha ocho de enero de dos mil veinticuatro.

8.- Acuerdo de cabildo donde se haya aprobado EL CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO (HABITACIONAL MEDIO, COMERCIAL Y DE SERVICIOS) DENOMINADO “CONJUNTO URBANO RAYÓN”, UBICADO EN CAMINO A SAN LUCAS NÚMEROS 2 Y 483, SANTA MARÍA RAYÓN, EN EL MUNICIPIO DE RAYÓN, ESTADO DE MÉXICO.

9.- Nombramiento del titular del área de Obras Públicas en la administración 2022-2024 

10.- Copia de la Constancia de Mayoría del presidente municipal de la administración 2022-2024 y del titular del área de Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad 2022-2024

11.- Constancia de mayoría de la actual Presidenta 

12.- Nombramiento del titular del área de Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad del Municipio de Rayón 

13.- Actual Plan de Desarrollo Urbano 

14.- Tipo de uso de suelo autorizado en el predio ubicado en Camino a San Lucas Nos. 2 y 483, Santa María Rayón 

15.- Manual de Procedimientos del área de Desarrollo Urbano y Movilidad del Municipio de Rayón 

16.- Acta de Cabildo donde se autorice al Presidente Municipal para emitir factibilidad de servicios

22. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO entrego la información referida en el párrafo cuatro de la presente resolución. 

23. En dichas condiciones, la Litis a resolver en estos recursos se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la negativa de información por parte del SUJETO OBLIGADO; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

24. De modo tal que los presentes recursos de revisión se abocaron en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del estudio.
I. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Del derecho de acceso a la información.
25. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 
26. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


27. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

28. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

29. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

30. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

31. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

32. [bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
33. Acotada la Litis del presente asunto, primeramente es menester precisar que del escrito de inconformidad, se observa que el particular se duele porque no se entrega la información solicitada por parte del SUJETO OBLIGADO, situación que será el motivo de análisis del presente recurso de revisión

34. En ese sentido, es importante recordar la información que fue solicitada por el RECURRENTE y si con la información remitida fue colmado el derecho de acceso a la información, mediante el siguiente cuadro de análisis. 

	Información solicitada
	Respuesta inicial
	manifestaciones
	Colma 

	1.- Copia del oficio no. F00123-JSR/AUPB-JU06032025-0001 de fecha seis de marzo de dos mil veinticinco de la Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad del Municipio de Rayón.
	PMR_UT_146_2025.pdf: oficio de la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que anexa las respuestas de los servidores públicos habilitados, así como el acuerdo y resolución del Comité de Transparencia. 
Respuesta Solicitud 00048_2025.zip: carpeta zip que contiene el archivo Respuesta Solicitud 00048_2025.pdf, mismo que no puede ser visualizado. 

	Ratifica respuesta inicial
	No colma, toda vez que la información entregada no se puede visualizar

	2.- Copia de las Licencias de Uso de Suelo que emitió la Dirección de Obras Públicas y desarrollo Urbano del Municipio de Rayón, con números LUS/COMOyDU/0001/2023 y LUS/COMOyDU/0002/2023, ambas de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés
	PMR_UT_146_2025.pdf: oficio de la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que anexa las respuestas de los servidores públicos habilitados, así como el acuerdo y resolución del Comité de Transparencia. 
Respuesta Solicitud 00048_2025.zip: carpeta zip que contiene el archivo Respuesta Solicitud 00048_2025.pdf, mismo que no puede ser visualizado. 

	Ratifica respuesta inicial
	No colma, toda vez que la información entregada no se puede visualizar

	3.- Copia de recibo de pago por las licencias de uso de suelo LUS/COMOyDU/0001/2023 y LUS/COMOyDU/0002/2023
	PMR_UT_146_2025.pdf: oficio de la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que anexa las respuestas de los servidores públicos habilitados, así como el acuerdo y resolución del Comité de Transparencia. 
Respuesta Solicitud 00048_2025.zip: carpeta zip que contiene el archivo Respuesta Solicitud 00048_2025.pdf, mismo que no puede ser visualizado. 

	Ratifica respuesta inicial
	No colma, toda vez que la información entregada no se puede visualizar

	4.- Copia de las Licencias de Alineamiento números CA/COMO yDU/005/2023, de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés y CA/COMOyDU/006/2023, de fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós. 
	PMR_UT_146_2025.pdf: oficio de la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que anexa las respuestas de los servidores públicos habilitados, así como el acuerdo y resolución del Comité de Transparencia. 
Respuesta Solicitud 00048_2025.zip: carpeta zip que contiene el archivo Respuesta Solicitud 00048_2025.pdf, mismo que no puede ser visualizado. 

	Ratifica respuesta inicial
	No colma, toda vez que la información entregada no se puede visualizar

	5.- Copia de recibos de pago de dichas licencias de las Licencias de Alineamiento números CA/COMO yDU/005/2023, de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés y CA/COMOyDU/006/2023, de fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós. 
	PMR_UT_146_2025.pdf: oficio de la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que anexa las respuestas de los servidores públicos habilitados, así como el acuerdo y resolución del Comité de Transparencia. 
Respuesta Solicitud 00048_2025.zip: carpeta zip que contiene el archivo Respuesta Solicitud 00048_2025.pdf, mismo que no puede ser visualizado. 

	Ratifica respuesta inicial
	No colma, toda vez que la información entregada no se puede visualizar

	6.- Copia de la Factibilidad de Servicios para el desarrollo, mediante oficio no. PMR/PM/001/2024 de fecha ocho de enero de dos mil veinticuatro.

	PMR_UT_146_2025.pdf: oficio de la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que anexa las respuestas de los servidores públicos habilitados, así como el acuerdo y resolución del Comité de Transparencia. 
Respuesta Solicitud 00048_2025.zip: carpeta zip que contiene el archivo Respuesta Solicitud 00048_2025.pdf, mismo que no puede ser visualizado. 

	Ratifica respuesta inicial
	No colma, toda vez que la información entregada no se puede visualizar

	7.- Copia de recibo de pago de la Factibilidad de Servicios para el desarrollo, mediante oficio no. PMR/PM/001/2024 de fecha ocho de enero de dos mil veinticuatro.


	PMR_UT_146_2025.pdf: oficio de la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que anexa las respuestas de los servidores públicos habilitados, así como el acuerdo y resolución del Comité de Transparencia. 
Respuesta Solicitud 00048_2025.zip: carpeta zip que contiene el archivo Respuesta Solicitud 00048_2025.pdf, mismo que no puede ser visualizado. 

	Ratifica respuesta inicial
	No colma, toda vez que la información entregada no se puede visualizar

	8.- Acuerdo de cabildo donde se haya aprobado EL CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO (HABITACIONAL MEDIO, COMERCIAL Y DE SERVICIOS) DENOMINADO “CONJUNTO URBANO RAYÓN”, UBICADO EN CAMINO A SAN LUCAS NÚMEROS 2 Y 483, SANTA MARÍA RAYÓN, EN EL MUNICIPIO DE RAYÓN, ESTADO DE MÉXICO.

	PMR_UT_146_2025.pdf: oficio de la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que anexa las respuestas de los servidores públicos habilitados, así como el acuerdo y resolución del Comité de Transparencia. 
Respuesta Solicitud 00048_2025.zip: carpeta zip que contiene el archivo Respuesta Solicitud 00048_2025.pdf, mismo que no puede ser visualizado. 

	Ratifica respuesta inicial
	No colma, toda vez que la información entregada no se puede visualizar

	9.- Nombramiento del titular del área de Obras Públicas en la administración 2022-2024 
	PMR_UT_146_2025.pdf: oficio de la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que anexa las respuestas de los servidores públicos habilitados, así como el acuerdo y resolución del Comité de Transparencia. 
Respuesta Solicitud 00048_2025.zip: carpeta zip que contiene el archivo Respuesta Solicitud 00048_2025.pdf, mismo que no puede ser visualizado. 

	Ratifica respuesta inicial
	No colma, toda vez que la información entregada no se puede visualizar

	10.- Copia de la Constancia de Mayoría del presidente municipal de la administración 2022-2024 y del titular del área de Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad 2022-2024
	PMR_UT_146_2025.pdf: oficio de la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que anexa las respuestas de los servidores públicos habilitados, así como el acuerdo y resolución del Comité de Transparencia. 
Respuesta Solicitud 00048_2025.zip: carpeta zip que contiene el archivo Respuesta Solicitud 00048_2025.pdf, mismo que no puede ser visualizado. 

	Ratifica respuesta inicial
	No colma, toda vez que la información entregada no se puede visualizar

	11.- Constancia de mayoría de la actual Presidenta 
	PMR_UT_146_2025.pdf: oficio de la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que anexa las respuestas de los servidores públicos habilitados, así como el acuerdo y resolución del Comité de Transparencia. 
Respuesta Solicitud 00048_2025.zip: carpeta zip que contiene el archivo Respuesta Solicitud 00048_2025.pdf, mismo que no puede ser visualizado. 

	Ratifica respuesta inicial
	No colma, toda vez que la información entregada no se puede visualizar

	12.- Nombramiento del titular del área de Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad del Municipio de Rayón 
	PMR_UT_146_2025.pdf: oficio de la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que anexa las respuestas de los servidores públicos habilitados, así como el acuerdo y resolución del Comité de Transparencia. 
Respuesta Solicitud 00048_2025.zip: carpeta zip que contiene el archivo Respuesta Solicitud 00048_2025.pdf, mismo que no puede ser visualizado. 

	Ratifica respuesta inicial
	No colma, toda vez que la información entregada no se puede visualizar

	13.- Actual Plan de Desarrollo Urbano 
	PMR_UT_146_2025.pdf: oficio de la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que anexa las respuestas de los servidores públicos habilitados, así como el acuerdo y resolución del Comité de Transparencia. 
Respuesta Solicitud 00048_2025.zip: carpeta zip que contiene el archivo Respuesta Solicitud 00048_2025.pdf, mismo que no puede ser visualizado. 

	Ratifica respuesta inicial
	No colma, toda vez que la información entregada no se puede visualizar

	14.- Tipo de uso de suelo autorizado en el predio ubicado en Camino a San Lucas Nos. 2 y 483, Santa María Rayón 
	PMR_UT_146_2025.pdf: oficio de la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que anexa las respuestas de los servidores públicos habilitados, así como el acuerdo y resolución del Comité de Transparencia. 
Respuesta Solicitud 00048_2025.zip: carpeta zip que contiene el archivo Respuesta Solicitud 00048_2025.pdf, mismo que no puede ser visualizado. 

	Ratifica respuesta inicial
	No colma, toda vez que la información entregada no se puede visualizar

	15.- Manual de Procedimientos del área de Desarrollo Urbano y Movilidad del Municipio de Rayón 
	PMR_UT_146_2025.pdf: oficio de la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que anexa las respuestas de los servidores públicos habilitados, así como el acuerdo y resolución del Comité de Transparencia. 
Respuesta Solicitud 00048_2025.zip: carpeta zip que contiene el archivo Respuesta Solicitud 00048_2025.pdf, mismo que no puede ser visualizado. 

	Ratifica respuesta inicial
	No colma, toda vez que la información entregada no se puede visualizar

	16.- Acta de Cabildo donde se autorice al Presidente Municipal para emitir factibilidad de servicios
	PMR_UT_146_2025.pdf: oficio de la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que anexa las respuestas de los servidores públicos habilitados, así como el acuerdo y resolución del Comité de Transparencia. 
Respuesta Solicitud 00048_2025.zip: carpeta zip que contiene el archivo Respuesta Solicitud 00048_2025.pdf, mismo que no puede ser visualizado. 

	Ratifica respuesta inicial
	No colma, toda vez que la información entregada no se puede visualizar



35. De la tabla anterior, se tiene que el SUJETO OBLIGADO no colmo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE toda vez que el archivo que fue entregado en respuesta inicial y en la etapa de manifestaciones no se puede visualizar, tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla.
[image: ]
36. En cuanto al punto número uno consistente en “Copia del oficio no. F00123-JSR/AUPB-JU06032025-0001 de fecha seis de marzo de dos mil veinticinco de la Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad del Municipio de Rayón.”, se hace el siguiente análisis. 

37. De conformidad con el artículo 118 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Rayón, se tiene que la Dirección de Urbano, tiene las siguientes funciones. 
ARTÍCULO 118. La Dirección de Desarrollo Urbano podrá ejercer las siguientes atribuciones: 
I. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, actualizar, modificar, difundir y vigilar la aplicación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano y los Planes Parciales que de él deriven; 
II. Participar en el ordenamiento de los asentamientos humanos del territorio municipal, así como expedir reglamentos que regulen el desarrollo urbano. 
III. Expedir licencias, cédulas de zonificación, constancias y permisos en materia de alineamiento, número oficial uso de suelo y construcción, de régimen en condominio y publicidad, así como de remodelación, sin que se afecten los elementos estructurales de las construcciones existentes, para obras privadas y públicas, atendiendo los requisitos establecidos en el Código Administrativo del Estado de México y demás normatividad aplicable. 
IV. Inspeccionar, supervisar y, en su caso, suspender o cancelar cualquier obra de construcción, remodelación, ampliación, demolición o cualquier actividad que implique una modificación física de inmuebles, cuando estas no cuenten con la licencia de construcción correspondiente emitida por la autoridad competente; 
V. Realizar requerimientos al propietario o poseedor del inmoble para que exhiba documentación que acredite el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, otorgando un plazo máximo de hasta en tres días, en caso de no atender al requerimiento podrá imponer una multa 
VI. Brindar información y orientación a la ciudadanía acerca de los trámites necesarios para obtener licencias, autorizaciones y permisos relacionados con construcción, ampliación, modificación, reparación, excavación, demolición, alineamiento y asignación de número oficial, así como difundirlos a través de diversos medios de comunicación;
 VII. Aprobar y regular la asignación de números oficiales, así como las nomenclaturas de calles, avenidas, callejones, andadores y otras vías de comunicación; 
VIII. Participar en los procesos de regularización del uso y propiedad del suelo, garantizando su adecuada integración al desarrollo urbano ordenado del municipio; 
IX. Diseñar, coordinar, formular y actualizar lineamientos, planes, programas y acciones que se alinean con la Ley de Movilidad del Estado de México y con los objetivos de la planeación del desarrollo urbano municipal; 
X. Emitir licencias de construcción conforme a lo dispuesto en el libro quinto y décimo octavo del Código administrativo y las demás disposiciones legales federales y estatales; 
XI. Para que los particulares lleven a cabo la construcción de fosas sépticas, baños públicos, establecimientos de hospedajes, establecimientos de cría y producción de animales domésticos; y de descarga de aguas negras y/o residuales, además de los requisitos previstos en el Código Administrativo, se deberá contar con el Visto Bueno y Autorización escrita del Instituto de Salud del Estado de México; 
XII. En coordinación con el juez cívico municipal, implementar sanciones a quienes depositen materiales de construcción, escombros, obstáculos, enseres u otros elementos que interfieran con la funcionalidad y seguridad de la vida y obstaculicen el paso vehicular y peatonal; 
XIII. Determinar el uso del suelo aprovechable, de acuerdo al Plan de Desarrollo Municipal, e informar, orientar y dar trámite a los cambios de uso de suelo, densidad, intensidad de su aprovechamiento e incremento de altura, de acuerdo con la compatibilidad de los usos y aprovechamiento de suelo en la zona; 
XIV. Detectar, proponer y preservar, en colaboración con los niveles federal y estatal, aquellas zonas, sitios y edificaciones que representan un patrimonio histórico y cultural significativo para el municipio, promoviendo su integración en el desarrollo; 
XV. Supervisar y asegurar que todas las edificaciones destinadas a usos habitacionales, comerciales, industriales o de servicios cumplan con la normativa urbana vigente, garantizando las siguientes condiciones mínimas: a. Estabilidad y seguridad estructural; b. Accesibilidad para personas con discapacidad; c. Condiciones adecuadas de habitabilidad y sana convivencia; d. Espacios de estacionamiento para vehículos, e. Jardines y espacios recreativos. 
XVI. Otorgar las licencias de uso del suelo y el destino de los bienes inmuebles del municipio de Rayón, de conformidad con los convenios celebrados con el Gobierno del Estado de México y en estricto apego a las disposiciones aplicables; 
XVII. Prohibir la construcción o cualquier tipo de edificación en áreas verdes, de uso común, de dominio público, zonas de amortiguamiento y aquéllas que el gobierno federal o estatal haya decretado como reserva de la biósfera, 
XVIII. Otorgar permisos y supervisar la obra para la ruptura de pavimentos, banquetas o guarniciones, con el fin de instalar tubería subterránea para fibra óptica, teléfonos, gas natural, agua y alcantarillado, bajo la condición que el responsable de la obra subterránea restaure la banqueta, guarnición y arroyo vehicular a su estado original; 
XIX. Realizar estudios para construir una imagen urbana en el centro histórico municipal en coordinación con las autoridades federales y estatales; 
XX. Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos que se deduzcan de las infracciones administrativas en materia de Desarrollo Urbano; 
XXI. Solicitar la evaluación de Impacto Estatal conforme establece la Comisión de Impacto Estatal para licencias de construcción a los negocios, conjuntos urbanos, proyectos de infraestructura, estaciones de servicio; 
XXII. Imponer multas debidamente fundadas y motivadas sobre irregularidades que resulten de las inspecciones o supervisiones realizadas por esta autoridad; 
XXIII. Supervisar las obras de urbanización y equipamiento urbano, así como la ubicación y condiciones de las áreas de donación en conjuntos urbanos, subdivisiones y lotificaciones para condominio, para constatar que se cumpla con las obligaciones de competencia municipal;
 XXIV. Llevar a cabo, la tramitación de los procedimientos administrativos que se ventilen en la Dirección a su cargo, así como desahogar la garantía de audiencia que en su caso se requiera los cuales podrá auxiliarse de los peritos en la materia, así como de las disposiciones legales aplicables vigentes; 
XXV. Las demás que señalen las Leyes, Reglamentos, este bando municipal, Disposiciones aplicables, y las que instruya la Presidenta Municipal.

38. De lo anterior, se tiene que la Dirección de Desarrollo Urbano dentro de sus funciones tiene las de emitir permisos de licencia de uso de suelo, permiso de construcción y de alineamiento, por lo que, es el área competente para atender y responder las solicitudes de los ciudadanos del Ayuntamiento de Rayón. 

39. En esa línea, se tiene que el SUJETO OBLIGADO debe de entregar la información que se encuentre en sus archivos en el estado en que se encuentre, situación por la cual se precisa lo siguiente. 

40. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

41. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

42. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia  y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades.

43. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

44. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

45. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

46. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

II. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
III. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
IV. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
V. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
VI. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VII. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VIII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

47. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción I, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Fiscalía General de Justicia del Estado de México; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

48. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

49. Por lo anterior, es de referir que, el Ayuntamiento de Rayón, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

50. En esa línea, se tiene que el SUJETO OBLIGADO para colmar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE deberá de entregar el oficio F00123-JSR/AUPB-JU06032025-0001 de fecha seis de marzo de dos mil veinticinco de la Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad del Municipio de Rayón, mismo que fue localizado en el resumen del Acuerdo de Autorización de Conjunto Urbano, de la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura del Estado de México, en el punto número nueve, tal y como se muestra en la siguiente captura de pantalla. 
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51. En esa línea, se concluye que el oficio solicitado si fue generado por el SUJETO OBLIGADO, situación por la cual se deberá de entregar el oficio referido en el punto uno de la solicitud de información para colmar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE.

52. Ahora bien, en cuanto a los siguientes puntos de la solicitud de información, se hace el siguiente análisis. 

	2.- Copia de las Licencias de Uso de Suelo que emitió la Dirección de Obras Públicas y desarrollo Urbano del Municipio de Rayón, con números LUS/COMOyDU/0001/2023 y LUS/COMOyDU/0002/2023, ambas de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés

	4.- Copia de las Licencias de Alineamiento números CA/COMO yDU/005/2023, de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés y CA/COMOyDU/006/2023, de fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós. 



53. De la información solicitada, se tiene que en el párrafo 37 y 38 de la presente resolución, se analizó que la Dirección de Desarrollo Urbano, es el área encargada de emitir las licencias de uso de suelo y las licenciad alineamiento, sin embargo, se refuerza el estudio con lo siguiente.

54. Ahora bien, por lo que hace a las licencias de uso de suelo es necesario señalar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 114 señala que cada Ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa. Aunado a lo anterior, respecto el Plan de Desarrollo Municipal, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece lo siguiente:
Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia.
Artículo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes:
I. Atender las demandas prioritarias de la población;
II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio;
III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal;
IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal;
V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los programas de desarrollo.
Artículo 118.- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieren para su cumplimiento.
Artículo 121.- Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de la Gaceta Municipal y de los estrados de los Ayuntamientos durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma extensa.

55. Así de lo anterior, se advierte que el Plan de Desarrollo Municipal es el instrumento de planeación que tiene la capacidad de asignar recursos para la ejecución y el desarrollo de los proyectos relacionados con el objetivo de desarrollo territorial durante la vigencia de un periodo de gobierno, dentro del cual se encuentra el uso de suelo, además el Código Administrativo del Estado de México en su artículo 5.10, fracción VI señala que los municipios tendrán la atribución de expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción.

56. Por su parte el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, sobre las licencias de uso de suelo señala lo siguiente:
DEL OBJETO DE LA LICENCIA DE USO DEL SUELO
Artículo 135. La licencia de uso del suelo tendrá por objeto autorizar las normas para el uso y aprovechamiento de un determinado predio tales como: el coeficiente de ocupación del suelo, el coeficiente de utilización del suelo, la altura máxima de edificación, el número de cajones de estacionamiento, y en su caso el alineamiento y número oficial, además de señalar las restricciones correspondientes del Plan Municipal de Desarrollo Urbano correspondiente. A solicitud del interesado la licencia de uso del suelo podrá contener también el alineamiento y número oficial.

DEL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER LICENCIA DE USO DEL SUELO 
Artículo 136. El procedimiento para obtener licencia de uso del suelo se sujetará a lo siguiente:
I. El interesado presentará solicitud ante la autoridad competente, en la que señalará lo siguiente:
A) Uso actual y pretendido del suelo;
B) Superficie total del predio;
C) Superficie construida o por construir;
D) Clave catastral, si la hubiere;
E) Localización del inmueble, a través de representación gráfica (croquis);
II. A la solicitud se acompañarán los documentos siguientes:
A) Título de propiedad y certificado de inscripción en el Instituto de la Función Registral del Estado de México;
B) En caso de posesión del inmueble o predio, podrá acreditarse con alguno de los documentos siguientes:
 1. Contrato de compra-venta, usufructo, comodato o arrendamiento vigente sobre el inmueble;
2. Resolución judicial firme que constituya o declare la propiedad o posesión o cualquier otro derecho real o personal vigente a favor del solicitante sobre el inmueble;
3. Inmatriculación administrativa;
4. Recibo de pago del impuesto sobre traslación de dominio;
5. Acta de entrega de la posesión, en caso de viviendas;
6. Cédula de contratación con el Instituto;
7. En el caso de terrenos ejidales o comunales, certificado parcelario, certificado de derechos agrarios o resolución agraria, cédula de contratación con el Instituto de Suelo Sustentable, y
C) Dictamen Único, en el caso de usos del suelo de impacto urbano a que se refiere el artículo 5.35 del Código.
La autoridad competente expedirá la licencia de uso del suelo dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud y de los documentos que deben acompañarla, previo el pago de los derechos correspondientes, salvo que se solicite la opinión de la Secretaría, cuando no se cuente con plan de desarrollo urbano, en cuyo caso el plazo se extenderá hasta en cinco días mas.

DEL CONTENIDO DE LA LICENCIA DE USO DEL SUELO
Artículo 137. La licencia de uso del suelo deberá contener, cuando menos, lo siguiente:
I. Número de la licencia;
II. Ubicación del predio o inmueble y en su caso, clave catastral;
III. Nombre y domicilio del solicitante;
IV. Uso o usos del suelo que se autorizan;
V. Densidad de vivienda, en su caso;
VI. Coeficiente de ocupación del suelo y coeficiente de utilización del suelo;
VII. Altura máxima de edificación;
VIII. Número obligatorio de cajones de estacionamiento;
IX. Alineamiento y número oficial;
X. La normatividad, y obligaciones que deriven del Dictamen Único y las Evaluaciones Técnicas
de Factibilidad, en su caso;
XI. Restricciones federales, estatales y municipales;
XII. La normatividad y obligaciones que deriven de los dictámenes en materia de conservación
del patrimonio histórico, artístico y cultural, en su caso;
XIII. Vigencia de la licencia;
XIV. Lugar y fecha en que se expide, y
XV. Nombre, cargo y firma de quien la autoriza.
Cuando el interesado únicamente solicite alineamiento y número oficial, la licencia de uso de
suelo solo contendrá los datos a que refieren las fracciones I, II, III y XI de este artículo.

57. De la normatividad anteriormente mencionada se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para emitir los documentos solicitados por el RECURRENTE, además de que la información requerida no solo es información pública, sino que también una obligación de transparencia como se muestra a continuación:
Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia:
a) a e) …
f) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los gobiernos municipales;
g) a k) …
II…

58. Por lo anterior, es que el Ayuntamiento de Rayón, cuenta con la información que es del interés del RECURRENTE, por lo que resulta dable ordenar al Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información para que sea entregada al RECURRENTE y quede por colmado su derecho de acceso a la información.

59. Respecto a este punto de la solicitud de información, se debe de referir que existe un dato en particular denominado Clave Catastral, mismo que deberá de ser clasificado como confidencial de conformidad con lo siguiente. 



· Clave catastral 
60. Por cuanto hace a la clave catastral; el artículo 179, fracción I, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, refiere que la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación inscripción, control y registro de los inmuebles; por lo que, integrado de dieciséis caracteres., los primeros tres identifican el código del municipio, los dos siguientes a la zona catastral, los subsecuentes tres a la manzana y los últimos dos, identifican el número de lote o predio.

61. El diccionario de Datos catastrales Escala 1:1000 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), contempla en su glosario la definición de clave catastral, la cual, es la siguiente:
“Clave catastral: El código que identifica al predio de forma única para su localización geográfica, mismo que es asignado a cada uno de ellos en el momento de su inscripción en el padrón catastral por las Unidades del estado con atribuciones catastrales”

62. Así mismo, dicho diccionario estipula dos tipos de Claves catastrales, siendo estas la Estándar y la Original, cuyo diccionario de datos catastrales Escala 1:1000 del INEGI, las define como
“CLAVE CATASTRAL ESTÁNDAR: Código de 31 caracteres conformado por elementos administrativos y que identifica al objeto espacial en forma única para su localización, compuesto por: Estado (2) + Región Catastral (3) + Municipio (3) + Zona Catastral (2) + Localidad (4) + Sector Catastral (3) + Manzana(3) + Predio (5) +  Condominio: edificio (2) y unidad (4).

CLAVE CATASTRAL ORIGINAL: Código que identifica al objeto espacial el cual es asignado, por el Catastro Estatal, Municipal o por el registro Agrario Nacional” 

63. Conforme a lo anterior, se advierte que el dato en comento hace referencia a un predio determinado, que lo hace identificable mediante su localización geográfica e inscripción al padrón catastral de cada entidad federativa, por lo que pudiera revelar información inherente al patrimonio del propietario de dicho predio o inmueble, por lo que de igual manera procede a clasificar dicho dato como confidencial.

64. En esa línea, se tiene que el SUJETO OBLIGADO para colmar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, se deberá de hacer entrega de las licencias de uso de suelo y de la licencia de alineamiento referidas en la solicitud de información. 

65. De las licencias de uso de suelo y de alineamiento se tiene que fueron localizadas en los considerandos del Acuerdo de Autorización de Conjunto Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura, en los puntos diez y once tal y como se muestra en la siguiente captura de pantalla. 
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66. Ahora bien en cuanto al punto 14 de la solicitud de información consistente en “Tipo de uso de suelo autorizado en el predio ubicado en Camino a San Lucas Nos. 2 y 483, Santa María Rayón”, se tiene que al entregar la licencia de uso de suelo se tendrá como colmado este punto de la solicitud de información, toda vez que dicho documento contiene el tipo de uso de suelo que fue autorizado por la Dirección de Desarrollo Urbano. 

67. Ahora bien, cuanto a los puntos tres y cinco de la solicitud de información, se hace el siguiente análisis. 

	3.- Copia de recibo de pago por las licencias de uso de suelo LUS/COMOyDU/0001/2023 y LUS/COMOyDU/0002/2023

	5.- Copia de recibos de pago de dichas licencias de las Licencias de Alineamiento números CA/COMO yDU/005/2023, de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés y CA/COMOyDU/006/2023, de fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós. 



68. Por su parte el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, sobre las licencias de uso de suelo y su autorización, señala lo siguiente:
DE LOS CAMBIOS DE USO DEL SUELO, DEL COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO, DEL COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO Y DEL CAMBIO DE ALTURA DE EDIFICACIONES

DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 
Artículo 146. El interesado en obtener autorización de cambio de uso del suelo, de coeficiente de ocupación del suelo, coeficiente de utilización del suelo o el cambio de altura de edificaciones deberá:

I. Presentar a la autoridad municipal solicitud de cambio de uso del suelo, del coeficiente de ocupación del suelo, coeficiente de utilización del suelo o el cambio de altura de edificaciones, acompañando los documentos siguientes: 
A) a I)… 
II. Recibida la solicitud con la documentación a que se refiere la fracción anterior, dentro de los cinco días siguientes la dependencia municipal de desarrollo urbano expedirá la autorización de cambio de uso del suelo, del coeficiente de ocupación del suelo, del coeficiente de utilización del suelo o el cambio de altura de edificaciones, o en su caso denegará la solicitud, y
III…

DEL CONTENIDO DE LA AUTORIZACIÓN 
Artículo 147. La autorización de cambio de uso del suelo, del coeficiente de ocupación del suelo o del coeficiente de utilización del suelo o el cambio de la altura de edificaciones, deberá contener: 
I. Referencia a la solicitud; 
II. Fundamento jurídico; 
III. Motivación; 
IV. Nombre del Titular de la autorización; 
V. Ubicación y superficie del inmueble objeto del cambio; 
VI. Referencia a: 
 A) Acreditaciones de la personalidad del Titular, su Representante Legal y el de propiedad del inmueble sobre el cual versará la autorización; 
B) Anteproyecto del desarrollo y su memoria descriptiva; 
C) Tratándose de usos del suelo previstos en el artículo 5.35 del Código, la referencia a la respectiva Evaluación de Impacto Estatal. 
VII. La determinación que se autoriza el cambio solicitado; 
VIII. La normatividad para el aprovechamiento y ocupación del suelo, número de niveles, altura máxima de las edificaciones, si las hubiera, accesos viales, número obligatorio de cajones de estacionamiento privados y para el público, en su caso; 
IX. Cuando corresponda, las restricciones federales, estatales y municipales; 
X. Señalamiento del monto de los derechos correspondientes; 
XI. Vigencia de un año; 
XII. Lugar y fecha de expedición, y 
XIII. Firma de quien lo autoriza. 
La autorización de cambio de uso del suelo, del coeficiente de ocupación del suelo o del coeficiente de utilización del suelo, el cambio de la altura de edificaciones, produce los mismos efectos que la licencia de uso del suelo y tendrá la vigencia que se señala el artículo 5.56 fracción IV del Código.

DE LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 
Artículo 148. Cumplidos los requisitos anteriores y previa comprobación del pago de los derechos, el municipio emitirá la autorización en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la recepción de la solicitud acompañada de los documentos a que se refiere el artículo anterior.

69. De lo anterior, se tiene que el SUJETO OBLIGADO cuenta con las funciones correspondientes para contar con la información del comprobante del pago para la emisión de la licencia de suelo y de la licencia de alineamiento, situación por la cual para colmar del derecho de acceso a la información del RECURRENTE se deberá de hacer entrega de los recibos de pagos de las licencias referidas en la solicitud de información. 

70. Ahora bien, en cuanto a los puntos de la solicitud de información seis y siete se hace referencia que fueron localizadas en los considerandos del Acuerdo de Autorización de Conjunto Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura, en el  punto doce tal y como se muestra en la siguiente captura de pantalla. 
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71. En esa línea, se tiene que el documento de la Factibilidad de Servicios si fue emitido por el Presidente Municipal del Municipio de Rayón, situación por la cual para colmar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE se deberá de entregar el dictamen de factibilidad de servicios y el recibo de pago por el mismo. 

72. Ahora bien, en cuanto al punto 16 de la solicitud de información consistente en “16.- Acta de Cabildo donde se autorice al Presidente Municipal para emitir factibilidad de servicios”, se tiene que se localizó el Acuerdo de Autorización del Conjunto Urbano por la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura, situación por la cual se tiene como un hecho negativo la generación del documento solicitado, toda vez que la aprobación para la construcción del Conjunto Urbano correspondió a la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura, tal y como se observa en las siguientes capturas de pantalla. 
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73. Por lo tanto, en materia de acceso a la información en la que el dicho acceso versa sobre los documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados, administrados o en posesión de los Sujetos Obligados, y en el entendido de que dicha información referente a la subasta y destrucción de los bienes que conforman el patrimonio del SUJETO OBLIGADO, es de referir que nos encontramos, ante un hecho negativo, por lo que no resulta aplicable el artículo 19 de la Ley de la materia que nos constriñe a la emisión de un acuerdo de inexistencia, resultando aplicable la siguiente tesis: 
«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

74. De lo que se desprende que es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no ha generado el SUJETO OBLIGADO.

75. Ahora bien, en cuanto al punto nueve y doce de la solicitud de información, se hace el siguiente análisis. 

	9.- Nombramiento del titular del área de Obras Públicas en la administración 2022-2024 

	12.- Nombramiento del titular del área de Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad del Municipio de Rayón 


  
76. De lo solicitado, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en sus artículos 5, 45, 47, 49 y 50 establece lo siguiente:
ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.
ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto;
V.  Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.
ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 
Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.

77. Ahora bien, conforme a los artículos antes referidos se desprende que en una relación laboral debe haber un nombramiento, un contrato o bien un formato único de movimiento de personal, situación por la cual el SUJETO OBLIGADO debe de contar con las documentales que colmen el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, situación por la cual se deberán de entregar los nombramientos solicitados o en su caso el contrato o el formato único de personal. 

78. Ahora bien, en cuanto a los puntos de la solicitud de información diez y once la de la solicitud de información, se hace el siguiente análisis. 

	10.- Copia de la Constancia de Mayoría del presidente municipal de la administración 2022-2024 y del titular del área de Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad 2022-2024

	11.- Constancia de mayoría de la actual Presidenta 



79. En cuanto a la constancia de mayoría del Presidente Municipal y de la Presidenta Municipal, se refiere lo siguiente. 

80. Es indispensable señalar que quien hace la entrega de las Constancias de Mayoría es el Instituto Electoral del Estado de México, mismo que es la autoridad electoral de carácter permanente, y profesional que, en su desempeño, se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 168 del Código Electoral del Estado de México, tendrá entre sus funciones, las siguientes: 
I. Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos. 
II. Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 
III. Expedir las constancias de mayoría y declarar la validez de la elección a los candidatos que hubiesen obtenido la mayoría de votos, así como la constancia de asignación a las fórmulas de representación proporcional de la Legislatura, conforme al cómputo y declaración de validez que efectúe el Instituto.
IV. Supervisar las actividades que realicen los órganos distritales y municipales, durante el proceso electoral de que se trate.”

81. En este sentido, se traen a colación los artículos 11 y 114 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como los artículos 214, 220 fracción V y 221 fracción IV del Código Electoral del Estado de México, normatividad invocada que dispone a la literalidad: 
“Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

Artículo 11.- (…) El Instituto Electoral del Estado de México contará con servidores públicos investidos de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley de la materia.

El Instituto Electoral del Estado de México tendrá a su cargo, además de las que determine la ley de la materia, las actividades relativas al desarrollo de la democracia y la cultura política, derecho y acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos, educación cívica, preparación de la jornada electoral, impresión de documentos y la producción de materiales electorales, escrutinios y cómputos, declaración de validez y otorgamiento de constancias en las elecciones locales, resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión, observación electoral, tonteo rápido y sobre mecanismos de participación ciudadana, así como las que le delegue el Instituto Nacional Electoral. (…) 

Artículo 114.- Los ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. La ley de la materia determinará la fecha de la elección. 
Las elecciones de ayuntamientos serán computadas y declaradas válidas por el órgano electoral municipal, mismo que otorgará la constancia de mayoría de los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el mayor número de votos en términos de la ley de la materia. (…)

Código Electoral del Estado de México 
Artículo 214. En cada uno de los municipios de la entidad, el Instituto contará con los siguientes órganos: 
I. La Junta Municipal. 
II. El Consejo Municipal Electoral. (…)

Artículo 220. Los consejos municipales electorales tienen las siguientes atribuciones: 
V. Expedir la declaratoria de validez y la constancia de mayoría a la planilla que obtenga el mayor número de votos, y las constancias de asignación de regidores y síndico, por el principio de representación proporcional. 

Artículo 221. Corresponde al Presidente del Consejo Municipal Electoral:
III.Realizar el cómputo municipal de la elección de ayuntamientos por el principio de mayoría relativa y por el principio de representación proporcional. 
IV.Expedir la Constancia a la planilla de candidatos para el Ayuntamiento que haya obtenido mayoría de votos conforme al cómputo y declaración de validez del Consejo Municipal, así como las constancias de asignación por el principio de representación proporcional.” 

82. Derivado de lo anterior, se desprende que el Instituto Electoral del Estado de México entrega a los partidos y sus integrantes la Constancia de Mayoría que los acredita como representantes de la administración municipal entrante por el periodo comprendido de cada uno de los años que inician funciones, incluyendo al Presidente Municipal, Síndicos y Regidores. 

83. Por lo tanto, es dable ordenarle al SUJETO OBLIGADO que haga entrega de las constancias de mayoría de los regidores referidos en las solicitudes de acceso a la información pública. 

84. En esa línea, se tiene que el SUJETO OBLIGADO deberá de entregar las constancias de mayoría de los Presidentes Municipales, sin embargo en cuanto a la constancia de la Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad, no se puede hacer entrega de las mismas, toda vez que la constancia de mayoría solo se entrega a los miembros de cabildo y no a directores, por lo que, no es posible entregar información que no se genera, pues de acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios los sujetos obligados deben de entregar la información que hubiera sido generada o administrada en sus archivos, situación de la cual para la constancia de mayoría del Director de Desarrollo Urbano y Movilidad, no sucedió toda vez que no es un miembro de cabildo. 

85. Ahora bien, en cuanto al punto 13 de la solicitud de información, se hace el siguiente análisis. 

	13.- Actual Plan de Desarrollo Urbano 



86. De lo solicitado se debe de precisar que de conformidad con el artículo 96 sexies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, regula que el Director de Desarrollo Urbano, tiene las siguientes atribuciones. 
Artículo 96. Sexies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las atribuciones siguientes: 
I. Ejecutar la política en materia de reordenamiento urbano; 
II. Formular y conducir las políticas municipales de asentamientos humanos, urbanismo y vivienda; 
III. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano y vivienda; 
IV. Proponer el plan municipal de desarrollo urbano, así como sus modificaciones, y los parciales que de ellos deriven; 
V. Participar en la elaboración o modificación del respectivo plan regional de desarrollo urbano o de los parciales que de éste deriven, cuando incluya parte o la totalidad de su territorio; 
VI. Analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción; 
VII. Vigilar la utilización y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, en su circunscripción territorial; 
VIII. Proponer al Presidente Municipal, convenios, contratos y acuerdos, y 
IX. Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal o por el Ayuntamiento y las establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables.

87. De lo anterior, se tiene que dentro de las funciones del Director de Desarrollo Urbano,  está el proponer el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, así como sus modificaciones, situación por la cual se colige que el SUJETO OBLIGADO deberá de remitir el Plan Municipal de Desarrollo Urbano vigente al tres de junio de dos mil veinticinco. 

88. Ahora bien, en cuanto al punto quince de la solicitud de información, se hace el siguiente análisis.

	15.- Manual de Procedimientos del área de Desarrollo Urbano y Movilidad del Municipio de Rayón 



89. De lo anteriormente expuesto, es necesario invocar que de acuerdo al artículo 1 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus municipios se sujetaran bajo los siguientes términos, Ley que a la fecha de la solicitud de encontraba vigente: 
“Artículo 1.- Esta Ley es de orden público y de observancia general en el Estado de México y se aplicará a los actos, procedimientos y resoluciones que emitan la administración pública del Estado, los municipios, sus dependencias y organismos descentralizados. 
Los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos con autonomía constitucional y los organismos con jurisdicción contenciosa, que no formen parte del Poder Judicial, serán sujetos obligados, sólo respecto de las obligaciones contenidas en los Catálogos Nacional y Estatal de Regulaciones, Trámites y Servicios.
 Esta Ley no será aplicable a las materias de carácter fiscal tratándose de las contribuciones y los accesorios que deriven directamente de aquellas. responsabilidades de los servidores públicos ni al Ministerio Público en ejercicio de sus funciones constitucionales. 
Su aplicación corresponde al Consejo Estatal de Mejora Regulatoria, a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria y a las Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria, en el ámbito de su respectiva competencia.” (sic)

90. Así mismo, el artículo 2 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios regula el objeto de la misma bajo las siguientes fracciones: 
“Artículo 2.- Esta Ley tiene por objeto la mejora integral, continua y permanente de la regulación estatal y municipal que, mediante la coordinación entre las autoridades de mejora regulatoria y los poderes del Estado, los ayuntamientos y la sociedad civil: 
I. Dé lugar a un sistema integral de gestión regulatoria que esté regido por los principios de máxima utilidad para la sociedad y la transparencia en su elaboración;
II. Promueva la eficacia y eficiencia gubernamental en todos sus ámbitos; 
III. Fomente el desarrollo socioeconómico y la competitividad de la entidad; 
IV. Implemente la desregulación para la apertura, instalación, operación y ampliación de empresa; 
IV. Mejore la calidad e incremente la eficiencia del marco regulatorio, a través de la disminución de los requisitos, costos y tiempos en que incurren los particulares para cumplir con la normativa aplicable, sin incrementar con ello los costos sociales; 
V. Modernice y agilice los procesos administrativos que realizan los sujetos de esta Ley, en beneficio de la población del Estado; 
VI. Otorgue certidumbre jurídica sobre la regulación, transparencia al proceso regulatorio, y continuidad a la mejora regulatoria; 
VIII. Fomente una cultura de gestión gubernamental para la atención del ciudadano; IX. Promueva e impulse la participación social en la mejora regulatoria; 
X. Coadyuve para que sea más eficiente la administración pública, eliminando la discrecionalidad de los actos de autoridad; y 
XI. Los demás contenidas en esta Ley y la Ley General.”

91. En esa línea de estudio, el artículo 3 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios procura los siguientes aspectos en materia de mejora regulatoria: 
Artículo 3.- La política de Mejora Regulatoria, además de los principios previstos en la Ley General, deberá procurar los aspectos siguientes:
I. Contener disposiciones normativas que justifiquen la necesidad de su creación y el impacto administrativo, social y presupuestal que generaría su emisión; 
II. Facilitar a los particulares el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones; 
III. Simplificar y modernizar los trámites y servicios que prestan las dependencias estatales y municipales, así como sus organismos descentralizados, proveyendo, cuando sea procedente, a la realización de trámites por medios electrónicos; 
IV. Promover que los trámites generen mayores beneficios que costos de cumplimiento; 
IV. Promover, en lo procedente, la homologación de la regulación del Estado con la de los diferentes municipios del mismo; y 
V. Fomentar la transparencia y proceso de consulta pública en la elaboración de la regulación.

92. Es así, que de acuerdo a la Ley Para la Mejora Regulatoria del Estado de México  y Sus Municipios, deberán trabajar en tener normativas y disposiciones que justifiquen la necesidad de su creación para su impacto y funcionamiento administrativo.

93. En ese tenor, se debe indicar que la Ley Para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, en su Capitulo Cuarto regula lo relacionado con los Municipios en Materia de Mejora Regulatoria, los cuales se regirán bajo los siguientes artículos.
Artículo 19.- Para el cumplimiento de los objetivos de la Ley, los municipios integrarán Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria y deberán expedir su normatividad de la materia de conformidad con las disposiciones jurídicas de mejora regulatoria. La o el Presidente Municipal deberá nombrar un Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria. 
Artículo 21.- Compete a los Municipios en materia de mejora regulatoria, lo siguiente: I. Establecer acciones, estrategias y lineamientos bajo los cuales se regirá la política de mejora regulatoria municipal de conformidad con la Ley y la Ley General;
 II. Coordinar a las unidades administrativas o servidores públicos municipales con los sujetos obligados, entidades públicas, organismos estatales y federales, en los programas y acciones que lleven a cabo para lograr el cumplimiento de la Ley;
 III. Elaborar los programas y acciones para lograr una mejora regulatoria integral, bajo los principios de máxima utilidad para la sociedad y la transparencia en su elaboración;
IV. Establecer Comités Internos en cada dependencia, los cuales se encargarán de elaborar y aprobar los programas anuales de mejora regulatoria municipal, así como las propuestas de creación de regulaciones o de reforma específica, con base en los objetivos, estrategias y líneas de acción de los programas sectoriales, especiales, regionales e institucionales derivados del Plan Municipal de Desarrollo. 
Los titulares de las dependencias deberán designar un servidor público con nivel inferior jerárquico inmediato, quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el cual tendrá estrecha comunicación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento de la Ley;
VI. Participar en las sesiones de las Comisiones Temáticas de Mejora Regulatoria a las que sea convocado por parte de la Comisión; y 
VII. VI. Las demás

94. En ese sentido, es importante mencionar que los Municipios en materia de mejora regulatoria cuenta con la Comisión Municipal en dicha materia, que se integra por el Presidente Municipal, el Síndico Municipal, Regidores, el Titular del área jurídica, un Secretario Técnico que será el Coordinador de Mejora Regulatoria, los titulares de las diferentes áreas que integren al Ayuntamiento y representantes empresariales, quienes de acuerdo a la Ley Para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios tienen las siguientes facultades: 
Artículo 23.- Las comisiones Municipales tendrán, en su ámbito de competencia, las facultades y responsabilidades siguientes: 
I. Revisar el marco regulatorio municipal y coadyuvar en la elaboración y actualización de los anteproyectos de reglamentos, bandos, acuerdos y demás regulaciones o reformas a éstas, y realizar los diagnósticos de procesos para mejorar la regulación de actividades económicas específicas; 
II. Aprobar el Programa Anual de Mejora Regulatoria Municipal, así como las propuestas de creación de regulaciones o de reforma específica y el Análisis de Impacto Regulatorio que le presente el Secretario Técnico, para su envío a la Comisión, para los efectos de que ésta emita su opinión; 
III. Recibir, analizar y observar el informe anual del avance programático de Mejora Regulatoria y la evaluación de los resultados, que le presente el Secretario Técnico, e informar sobre el particular a la Comisión para los efectos legales correspondientes; 
IV. Informar al Cabildo del avance programático de mejora regulatoria y de la evaluación de los resultados;
IV. Aprobar la suscripción de convenios interinstitucionales de coordinación y cooperación con dependencias federales y/o estatales, y con otros municipios;
V. Proponer las acciones necesarias para optimizar el proceso de mejora regulatoria en las dependencias municipales; 
VI. Integrar, actualizar y administrar el Registro Municipal; y
 VIII. Las demás que le confiera esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

95. Ahora bien, de acuerdo a la solicitud e información del RECURRENTE pide que se le entregue el Manual de Procedimientos de la Dirección de Desarrollo Urbano, en ese sentido cada una de dichas áreas debe tener un enlace de mejora regulatoria de acuerdo a la Ley General para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus municipios, tiene las siguientes facultades: 
“Artículo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá, en su ámbito de competencia, las funciones siguientes: 
I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento; 
II. Ser el vínculo de su dependencia con la Comisión; 
III. Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria y las propuestas de creación de regulaciones o de reforma específica, así como los Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Comisión para los efectos legales correspondientes; 
IV. Elaborar y tener actualizado el catálogo de trámites y servicios, así como los requisitos, plazos y montos de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conlleven, y enviarlos a la Comisión para su inclusión en el Registro Estatal; 
IV. Elaborar los Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisión para los efectos legales correspondientes;
V. Elaborar el informe anual del avance programático de Mejora Regulatoria que se hubiere implementado, que deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos y enviarlo a la Comisión para los efectos legales correspondientes; y 
VII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. Aprobadas por la Comisión las propuestas de creación de nuevas regulaciones o de reforma, los Enlaces de Mejora Regulatoria presentarán al titular del área a que pertenecen, el proyecto de reforma respectivo.   (…)”

96. De los artículos invocados en el presente estudio, se determina que los municipios deben realizar acciones que ayuden e implementen a las creaciones de normas, bandos y reglamentos que mantengan en actualización las necesidades de funcionamiento, atribuciones y organización de los mismos, por lo que su creación estará a cargo de un servidor público de cada área del ayuntamiento para que funja como el enlace de mejora regulatoria.

97. En ese sentido, de acuerdo con los artículo 68 y 69 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Rayón, se regula lo siguiente en materia de mejora regulatoria. 
ARTÍCULO 68. El Gobierno de Rayón 2025-2027, a través de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, se encargará de la orientación, regulación y el cumplimiento de los objetivos planteados en la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, así como de su Reglamento, generando las bases y lineamientos para el proceso, implementación, ejecución y evaluación de políticas públicas asertivas para el desarrollo municipal por medio del Programa Anual de Mejora Regulatoria como instrumento de planeación y transparencia conteniendo las estrategias, objetivos, metas y acciones a realizar en materia de regulación, creación, modificación o eliminación de trámites y servicios por parte de esta instancia gubernamental municipal, propiciando un marco jurídico que garantice el desarrollo de las actividades económicas, productivas, el mejoramiento de la gestión pública y de los recursos y la simplificación administrativa. 
ARTÍCULO 69. Son atribuciones de las Autoridades Municipales en materia de Mejora Regulatoria, entre otras, las siguientes: 
I. Establecer acciones, bases, lineamientos y estrategias asertivas al contexto municipal bajo los cuales se regirá la política y el proceso de la Mejora Regulatoria Municipal, siendo esta integral, continua y permanente, bajo los principios de máxima utilidad para la sociedad; siendo transparente en su elaboración; ofreciendo eficiencia y eficacia en la Administración Pública Municipal; abatiendo la corrupción; fomentando el desarrollo socioeconómico y la competitividad del Municipio; simplificación administrativa; certeza y seguridad jurídica, y publicidad; 
II. A través de la elaboración de Programas y Acciones para alcanzar una Mejora Regulatoria Municipal de manera integral; 
III. Revisar permanentemente los Sistemas y Procedimientos de atención al público, y 
IV. Las demás que establezcan los Ordenamientos jurídicos aplicables, el Reglamento Municipal de la materia y las que instruya la Presidenta Municipal. Para su atención habrá una Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, la cual dependerá directamente de la Secretaría Técnica. 

98. De lo anterior, se tiene que el SUJETOOBLIGADO deberá de remitir el Manual de Procedimientos de la Dirección de Desarrollo Urbano, vigente a la fecha de la solicitud de información para colmar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE. 

99. Ahora bien, en cuanto al punto dieciséis de la solicitud de información, se hace el siguiente análisis.

	16.- Acta de Cabildo donde se autorice al Presidente Municipal para emitir factibilidad de servicios




100. De lo solicitado, se debe de referir que se localizó el acuerdo de Autorización de Conjunto Urbano emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura, en el cual en punto 12 se observa que el presidente municipal emitió la autorización para la factibilidad de servicios, tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla. 
[image: ]
101. Sin embargo, se debe de analizar que de acuerdo con el Bando Municipal del Ayuntamiento de Rayón, quien es el área competente para emitir la factibilidad de servicios en el Organismo del Agua, quien tiene las siguientes funciones. 
ARTÍCULO 89. El Ayuntamiento de Rayón, de acuerdo con sus funciones y atribuciones, a través del OPDAPAS, proporcionará los servicios de administración, comercialización, planeación, construcción, operación y mantenimiento de los sistemas de agua potable, drenaje y alcantarillado, aguas residuales y su tratamiento de acuerdo con las Disposiciones legales vigentes. ARTÍCULO 90. El servicio de agua potable implica la instalación, mantenimiento y conservación de las redes de agua, su potabilización y distribución, así como la vigilancia de las condiciones de las instalaciones, y la implementación de dispositivos de bajo consumo, así como la calidad del agua; por su parte, el servicio público de alcantarillado comprende el drenaje sanitario y pluvial. 
ARTÍCULO 91. Las personas físicas y/o las jurídico colectivas que reciban los servicios que brinda el OPDAPAS, quedan comprometidas a hacer uso racional y eficiente del agua, además de realizar el pago de derechos que contemplan las disposiciones legales aplicables.

102. De lo anterior, se tiene que el Organismo del Agua es el área competente del SUJETO OBLIGADO para emitir los dictámenes de factibilidad de servicio, situación por la cual se tiene que por el antecedente encontrado, se tiene que la información solicitada se ordenara con salvedad, toda vez que no se tiene la certeza que mediante acuerdo se autorice al Presidente Municipal para que emita los dictámenes de factibilidad de servicios, por lo que, de ser el caso que el SUJETO OBLIGADO no cuente con la información solicitada, bastará con se haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

103. Ahora bien, de la información que se ordene se debe de mencionar que puede contener datos personales  de los cuales de manera enunciativa más no limitativa pudieran ser los siguientes.

Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
104. Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

105. De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

106. Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

107. Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

108. Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

109. De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Clave única de Registro de Población –CURP-
110. El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

111. El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

112. Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

113. De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población  CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:
 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.
Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

114. Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, por lo que se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

115. Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.
Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la ey considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 

116. De acuerdo con lo anterior, la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


Domicilio de particulares
117. Ahora bien, de acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5, fracción V del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios; ahora bien, su inclusión en el nombramiento se puede decir que sólo tiene como objetivo brindar elementos que permitan conocer y hacer identificable a la persona que se designa, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que el domicilio particular es confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Teléfono y celular particular.
118. El número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 

119. En tales consideraciones, si se localizan dichos datos personales en la información entregada, esta es susceptible de ser clasificada como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
120. Debe destacarse, que debido a la información solicitada por el RECURRENTE, pueden obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidenciales,  por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

121. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. El área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad qué datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.


122. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas.

123. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando REVOCAR  la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.


R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 08343/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando Cuarto y Quinto de la presente resolución. 

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Rayón y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información, en versión pública:

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]1.- oficio F00123-JSR/AUPB-JU06032025-0001 de fecha seis de marzo de dos mil veinticinco de la Dirección de Desarrollo Urbano y Movilidad del Municipio de Rayón;

2.- Licencias de Uso de Suelo que emitió la Dirección de Obras Públicas y desarrollo Urbano del Municipio de Rayón, números LUS/COMOyDU/0001/2023 y LUS/COMOyDU/0002/2023, de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés; 

3.- Copia de recibo de pago por las licencias de uso de suelo LUS/COMOyDU/0001/2023 y LUS/COMOyDU/0002/2023, al tres de junio de dos mil veinticinco; 

 4.- Licencia de Alineamiento número CA/COMOyDU/005/2023, de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés; 

5.- Licencia de Alineamiento número CA/COMOyDU/006/2023, de fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós;

6.- Copia de recibos de las  licencias de las Licencias de Alineamiento números CA/COMO yDU/005/2023, de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés y CA/COMOyDU/006/2023, de fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós;

7.- Copia de la Factibilidad de Servicios para el desarrollo, mediante oficio no. PMR/PM/001/2024 de fecha ocho de enero de dos mil veinticuatro;

 8.- Copia de recibo de pago de la Factibilidad de Servicios para el desarrollo, mediante oficio no. PMR/PM/001/2024 de fecha ocho de enero de dos mil veinticuatro;

9.- Nombramiento del titular del área de Obras Públicas de la administración 2022-2024 

10.- Copia de la Constancia de Mayoría del Presidente Municipal de la administración 2022-2024; 

11.- Constancia de mayoría de la actual Presidenta Municipal;  

12.- Nombramiento del titular de la  Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Rayón, en funciones al tres de junio de dos mil veinticinco;

13.- Plan de Desarrollo Urbano, vigente al tres de junio de dos mil veinticinco; 

14.- Manual de Procedimientos del área de Desarrollo Urbano y del Municipio de Rayón, vigente al tres de junio de dos mil veinticinco; y

15.- Acta de Cabildo donde se autorice al Presidente Municipal para emitir factibilidad de servicios, al tres de junio de dos mil veinticinco. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos y documentos susceptibles de clasificarse en su totalidad que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

De ser el caso que el SUJETO OBLIGADO no cuente con la información ordenada en el numeral 16, bastará con se haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.2jxsxqh]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de la parte RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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veintisiete de diciembre de dos mil veintidés; asi mismo se identfica con credencial para votar, expedida por el Instituto
Nacional Electoral, con clave de elector SNRMJR80022121H000 a favor de Sanchez Romero Jorge.

5. Que se encuentra acreditada la constitucion de su representada, segn consta en la Escritura Publica ndmero 64,523
de fecha doce de junio de dos mil diecinueve, otorgada ante la fe del Notario Pdbiico no. 15 del Estado de México, la cual se
encuentra inscrita en el Registro Publico de Comercio de la Ciudad de México, con el folio mercantil electronico no. N-
2021023065, de fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve.

6. Que se acredité la propiedad del terreno, segin consta en la Escritura Piblica No. 72,035 de fecha veintiséis de juiio de
dos mil veintirés, otorgada ante Ia fe del Notario Publico no. 15 del Estado de México, inscrita en el Instituto de la Funcion
Registral del Estado de México, con los folios reales electrénicos nos. 00029925, 00030291, 00030292 y 00038291, todos de
fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés.

7. Que la Direccién General de la Comision de Impacto Estatal del Estado de México, expidié la respectiva Evaluacién de
Impacto Estatal, segin documento no. 072-15-06358-COIME-2024 de fecha diez de abril de dos mil veinticuatro.

8. Que la Direccién General de Operacion y Control Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano e Infraestructura, expidié
la respectiva Evaluacion Técnica de Impacto en Materia Urbana Procedente, segin documento no.
23000105L/000252/2023 de fecha veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, igual mente expidio el documento no.
'23000105L/002263/2024 de fecha cinco de marzo de dos mil veinticuatro.

9. Que Ia Direccién de Desarrollo Urbano y Movilidad del Municipio de Raysn, emitio la Opinion Favorable, mediante oficio
no. F00123-JSRIAUPB-JU06032025-0001 de fecha seis de marzo de dos mil veinticinco.

10._Que la Direccién de Obras Publicas y desarrolio Urbano del Municipio de Rayén, emitié las Licencias de Uso de Suelo,
mediante licencias nos.: LUS/COMOyDU/0001/2023 y LUS/COMOyDU/0002/2023, ambas de fecha veintiuno de agosto de
dos mil veintitrés.

1. Que Ia Direccion de Obras Piblicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Rayén, emitio las Licencias de Alineamiento
y Niimero Oficial mediante documentos nos. CACOMOyDU/005/2023, de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés y
CAICOMOYDU/006/2023, de fecha cinco de septiembre de dos mil veintidos.

2. Que el Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Rayon, emitio la Factibilidad de Servicios para el
desarrollo, mediante oficio no. PMRIPM/001/2024 de fecha ocho de enero de dos mil veinticuatro. Por su parte, la Direccion
General de Operaciones y Atencién a Emergencias de la Secretaria del Agua, emid la Evaluacion Técnica de Impacto
procedente a través del oficio No. 219C0114000000L/000756/2024 de fecha cuatro de marzo de dos mil veinticuatro.

13. Que la Coordinacién General de Proteccion Civil y Gestion Integral el Riesgo de la entonces Secretaria General de
Gobiemo del Estado de México, emitid Ia respectiva Evaluacion Técnica de Impacto en Materia de Proteccion Civil,
‘mediante oficio no. 20500600000000L/10041/2023 de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintitrés.

14.Que la Direccion General para el Territorio Sostenible de la Secretaria el Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible el

Estado de México, emitio la Evaluacién Técnica de Impacto en materia Ambiental Procedente, mediante oficio no.

22100007LDGOIA/RESOL/828/2023 de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, asi como, el Acuerdo;
Administrativo mediante oficio no. 22100007L/DGTS/OF/483/2024, e fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro.

15.Que Ia Direccién General de Vialidad de la Secretaria de Movilidad del Gobiemo del Estado de México, expidié la respectiva
Evaluacién Técnica de Impacto en Materia Vial, mediante oficio no. 22000001A/2727/2023 de fecha ocho de noviembre de
dos mil veintitrés. asi como su actualizacién mediante oficio no. 22000001 A/446/2024 de fecha veintidés de febrero de dos
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'SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A “PROMOTORA BARCENAS”, SA. DE C.V., EL CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO
(HABITACIONAL MEDIO, COMERCIAL Y DE SERVICIOS) DENOMINADO “CONJUNTO URBANO RAYON", UBICADO EN CAMINO A
SAN LUCAS NUMEROS 2 Y 483, SANTA MARIA RAYON, EN EL MUNICIPIO DE RAYON, ESTADO DE MEXICO.

"l margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México jEI poder de servirl y una leyenda
que dice: DESARROLLO URBANO, Secretaria de Desarrollo Urbano e Infraestructura, Direccién General de Operacién
' Control Urbano.

.
Toluca de Lerdo México;
B
fi
o
[
Bt e,

BARCENAS”, S.A.do C.V.

Calle Leona Vicario, Tollocan N°40,
Col. La Purisima, Municipio de Metepec,
Estado de México, C.P. 52169

Tol.: (722) 199 20 27

ugaz6quadrumi@gmail.com
Presente

Me refiero al formato de solicitud recibido enla oficiala de partes de esta unidad administrativa con folo no. 11932025, al que
sele asigné el nimero de expediente ACU-01/2025, mediante el cual solicits a esta Direccién General de Operacion y Control
Urbano, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Urbano e Infraestructura, la autorizacién para llevar a cabo el proyecto de
‘Conjunto Urbano de Tipo Mixto (Habitacional Medio, Comercialy de Servicios) denominado “CONJUNTO URBANO RAYON”.
para desarrollar 925 viviendas, asi como una superficie de 1.558.75 m? para Comercio de Productos y Servicios Bésicos.
(CPSB) y 432594 m? para Centro Urbano Regional (C.U.R), sumando un total de 5,884 69 m (cinco mil ochocientos
ochenta y cualro punto sesenta y nueve melros cuadrados) para comercio y senvicios, en una superfci total de conjunto
urbano de 254,295 25 m? (doscientos cincuenta y cuatro mil doscientos noventa y cinco punto veinticinco metros cuadrados),
Ubicado en Camino a San Lucas Nos. 2 y 483, Santa Maria Rayén, Municipio de Rayon, Estado de México, y

CONSIDERANDO

1. Que la empresa “Promotora Barcenas”, S.A. de C.V., inicid os trémites al amparo el decreto nimero 179 por el que se.
reforman, adicionan, derogan y abrogan diversos ordenamientos del Cédigo Administrativo el Estado de Meéxico, publicado
‘en el periédico oficial ‘Gaceta del Gobierno" del Estado de México en fecha veintidés de unio de dos mil veinitrés y al acuerdo
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento del Libro Quinto del Cédigo Administrativo
del Estado de México publicado en el mismo periédico en fecha siete de julo de dos mil veintiuno, el trémite seré resuelto con
los ordenamientos legales en mencién.

2. Que el Cédigo Administrativo del Estado de México, en su articulo 5.3 fraccién XVIl, define al Conjunto Urbano como “la
modalidad que se adopta en la elecucién del desarrollo urbano que tiene bor obieto estructurar o reordenar. como una unidad
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En atencion a o dispuesto en e articulo 55 faccién X inciso A) del Reglamento del Libro Quinto del Cécigo
Adminisirativo del Estado de México, se hace de su conocimiento que para transforir © codor los derechos
del presente Acuerdo, serd necesaria la autorizacién expresa de Ia Secretaria de Desarrollo Urbano e
Ifraesinuctura por conducto de la Direccin Generalde Operaciény Control Urbano, atendiendo o establecido
en el aticulo 83 del Reglamento del Libro Quinto del Cédigo Administratvo del Estado de México. Cualquier
acto que implique el cambio de tiularidad de los derechos derivados de este Acuerdo, incluyendo
adjudicaciones a favor de terceros sin la aulorizacion corfespondiente, asi como el incumpimiento a
‘cualquiera de las obligaciones establecidas en este Acuerdo, iraerd como consecuencia la aplicacion de as
medidas de seguidad y sanciones que correspondan, conforme a a legisiacion urbana vigente.

Con fundamento en los ariculos 5.38 raccién X nciso ) del Codigo Adminiirativo del Estado de México y 55
fraccion Vi inciso D) del Reglamento del Libro Quinto del Cdigo Administrativ del Estado de México, deberd
protocolizar ante Notario Publico ¢ Inscribir el presente Acuerdo y sus comespondienes planos de.
loticacion, en a ofcina registal que corresponda del Insttuto de Ia Funcién Regisiraldel Estado de México,
n un plazo de noventa dias habiles contados a parir de a fecha en que el Acuerdo sura sus efectos, es.
deci, un dia después de su publcacién en el Periddico Oficial Gaceta del Gobierno” del Estado de México,
o anierior deber hacerlo del conocimiento de esta Direccion General de Operacion y Control Urbano.
dontro dol mismo plazo, de no presentar o anterir, su representada estard imposibitada para solcita la
autorizacién delniio de obras, enajenacién de lotes y promocién del desarrolo.

Debers colocar en el témino de treinta dias contados a part del dia siguiente a la publicacion del presente
‘Acuerdo de Autorizacién en o Periddico Oficial “Gaceta del Gobiema’ dei Estado de Meéxico, ymantener hasia
Ia entrega-recepcién, en un murete sitiado en el acceso prncipal, en lugar visile al piblco, una placa
mtalica de 1.00 mero por 1.00 metro, que cite el ipo, denominacion del Conjunto Urbano, municipio donde
6 ubique, autoridad que 1o emite, fechas de emision y publicacién del Acuerdo de Autorizacion la direccion
electronica para acceder a a pagina de interet en la que se difnda y dé a conocer, asi como as obras de
equipamiento y en su caso de las obras de infraesiructura primaria del Conjunto Urbano y colocar en cada
una de estas, un murete stado en el acceso prncipal de a obra con una placa metalica de al menos 200
metros por 2.00 metros conforme lo dispone el aticlo 55 fraccion Vi incisos E) y F) del Reglamento del Libro
Quinto del Codigo Administiativo del Estado de México.

E1 presente Acuerdo ds Autorizacion no habilta a su ular a levar a cabo alguno de los actos para los cuales
el Coligo Adminisirativo del Estado de México y ef Reglamento del Libro Quinto de dicho ordenamiento exjan
una autorizacién especifca.

E1 presente Acuerdo de Autorizacion del Conjunto Urbano de Tipo Mixt (Habitacional Medio, Comercial y de
Servicios) denominado “CONJUNTO URBANO RAYON" ubicado en el Municiio de Rayon, Estado de
Meéxico, suria sus efectos legales el dia habi siguiente al de su publicacion en el Peri6dico Ofical ‘Gaceta
del Gobiemo" del Estado de México, debiendo s representada cubrrlos derechos correspondientes a dicha
publcacién en términos de o dispuesto por los ariculos 5.38 fraccion X inciso ) del C6igo Administzativo del
Estado de México y 54 dlimo parrafo del Regiamento del Libro Quinto del Codigo Administrato del Estado
de México, dicha publicacion tandra ofoctos do notficacion.

'Dado enla Ciudad de Toluca, Estado de México, alos veintocho dias del mes de marzo de dos mi veinicinco.

Asilo resolvis y firma

‘Arg. Blanca Horoida Pifia Morono.- Diroctora General do Oporacion y Control Urbano. Rubrica.

Cop. i A RubiCoa Rz e - Do T pars Auorzscions Utanss,
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veintisiete de diciembre de dos mil veintidés; asi mismo se identfica con credencial para votar, expedida por el Instituto
Nacional Electoral, con clave de elector SNRMJR80022121H000 a favor de Sanchez Romero Jorge.

5. Que se encuentra acreditada la constitucion de su representada, segn consta en la Escritura Publica ndmero 64,523
de fecha doce de junio de dos mil diecinueve, otorgada ante la fe del Notario Pdbiico no. 15 del Estado de México, la cual se
encuentra inscrita en el Registro Publico de Comercio de la Ciudad de México, con el folio mercantil electronico no. N-
2021023065, de fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve.

6. Que se acredité la propiedad del terreno, segin consta en la Escritura Piblica No. 72,035 de fecha veintiséis de juiio de
dos mil veintirés, otorgada ante Ia fe del Notario Publico no. 15 del Estado de México, inscrita en el Instituto de la Funcion
Registral del Estado de México, con los folios reales electrénicos nos. 00029925, 00030291, 00030292 y 00038291, todos de
fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés.

7. Que la Direccién General de la Comision de Impacto Estatal del Estado de México, expidié la respectiva Evaluacién de
Impacto Estatal, segin documento no. 072-15-06358-COIME-2024 de fecha diez de abril de dos mil veinticuatro.

8. Que Ia Direccion General de Operacién y Control Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano e Infraestructura, expidio
la_respectiva Evaluacién Técnica de Impacto en Materia Urbana Procedente, segin documento no.
23000105L/000252/2023 de fecha veintiséis de octubre de dos mil veintitiés, igual mente expidié el documento no.
23000105L1002263/2024 de fecha cinco de marzo de dos mil veinticuatro.

9. Que Ia Direccién de Desarrollo Urbano y Movilidad del Municipio de Raysn, emitio la Opinion Favorable, mediante oficio
no. F00123-JSRIAUPB-JU06032025-0001 de fecha seis de marzo de dos mil veinticinco.

10._Que la Direccién de Obras Publicas y desarrolio Urbano del Municipio de Rayén, emitié las Licencias de Uso de Suelo,
mediante licencias nos.: LUS/COMOyDU/0001/2023 y LUS/COMOyDU/0002/2023, ambas de fecha veintiuno de agosto de
dos mil veintitrés.

1. Que Ia Direccion de Obras Piblicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Rayén, emitio las Licencias de Alineamiento
y Niimero Oficial mediante documentos nos. CACOMOyDU/005/2023, de fecha veintiuno de agosto de dos mil veintitrés y
CAICOMOYDUI006/2023, de fecha cinco de septiembre de dos

2. Que el Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Rayon, emitio la Factibilidad de Servicios para el
desarrollo, mediante oficio no. PMRIPM/001/2024 de fecha ocho de enero de dos mil veinticuatro. Por su parte, la Direccion
General de Operaciones y Atencién a Emergencias de la Secretaria del Agua, emid la Evaluacion Técnica de Impacto
procedente a través del oficio No. 219C0114000000L/000756/2024 de fecha cuatro de marzo de dos mil veinticuatro.

13. Que la Coordinacién General de Proteccion Civil y Gestion Integral el Riesgo de la entonces Secretaria General de
Gobiemo del Estado de México, emitid Ia respectiva Evaluacion Técnica de Impacto en Materia de Proteccion Civil,
‘mediante oficio no. 20500600000000L/10041/2023 de fecha veinticinco de octubre e dos mil veinti

14.Que la Direccion General para el Territorio Sostenible de la Secretaria el Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible el

Estado de México, emitio la Evaluacién Técnica de Impacto en materia Ambiental Procedente, mediante oficio no.

22100007LDGOIA/RESOL/828/2023 de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, asi como, el Acuerdo;
Administrativo mediante oficio no. 22100007L/DGTS/OF/483/2024, de fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro.
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